
CONVOCATORIA
CAMPEONATOS NADA MEJOR

NATACIÓN ARTÍSTICA



CAMPEONATO NADA MEJOR 60 AÑOS NATACIÓN ARTÍSTICA 2026
LIGA DE NATACIÓN DE ANTIOQUIA

La Liga de Natación de Antioquia invita a clubes departamentales,
nacionales e internacionales a participar del Campeonato Nada Mejor
60 años de Natación artística que tendrá lugar en la ciudad de
Medellín.

1. ESCENARIO: Complejo Acuático de la Unidad Deportiva Atanasio
Girardot, piscina de Natación artística. Medellín, Colombia.                                    

2. FECHAS: Congreso técnico: 14 de julio 18:00 horas (virtual).
                     Competencias: Desde el 16 hasta el 18 de Julio de 2026.

3. ORGANIZADOR: Liga de Natación de Antioquia. 

4. AUTORIDADES:       
El director general del Campeonato será el presidente de la Liga
de Natación de Antioquia, Dr. German Rodríguez Acero. 
El subdirector General del Campeonato será el Director Deportivo
de la Liga de Natación de Antioquia, señor Johan Alejandro
Valencia Oquendo.           
La coordinación general del evento estará a cargo de la Liga de
Natación de Antioquia.
El Juzgamiento del evento estará a cargo de los Jueces de la Liga
de Natación de Antioquia y Colombia.



5. INSCRIPCIONES Y MULTAS
Se recibirá la inscripción de atletas y pruebas hasta el sábado 27
de junio en el formato de Excel para inscripciones de la Liga de
natación de Antioquia, el cual deberá ser enviado al correo de
dirección deportiva: deportiva@nadamejor.com.co
El valor de la inscripción de cada competidor será de $50.000 COP
sin límite de pruebas.
Los retiros de equipos sin justa causa tendrán multa de $1.000.000
COP.
Las reclamaciones serán presentadas únicamente por el delegado
del equipo ante el Juez Árbitro de la competencia, en un plazo
máximo de 30 minutos posteriores a la comunicación de los
resultados, pagando un depósito de $300.000 COP en efectivo, el
cual será retornado en caso de que la reclamación sea favorable al
demandante.

6. SORTEO: 
Se llevará a cabo el viernes 3 de julio y se enviará a los
participantes para su conocimiento.

mailto:deportiva@nadamejor.com.co


Nº FIGURA NOMBRE DIFICULTAD

1 106 Straight Ballet Leg 1.6

2 301 Barracuda 1.8

7. CATEGORÍAS Y AÑO DE NACIMIENTO CONVOCADAS:
Infantil: 2014-2015
Juvenil: 2011-2012- 2013
Junior: 2008-2009-2010 y 2011
Abierta: 2011 y posteriores
Master: según reglamentación de World Aquatic 2022-2025

8. PRUEBAS CONVOCADAS:

FIGURAS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

CATEGORÍA INFANTIL: obligatorias y grupo sorteado.



ELEMENTO OPCIÓN A DIFICULTAD

1a Flyng Fish Hybrid Spinning 180 2.5

2a Vertical – Full twist to bent knee – Full twist to
vertical – Open 180 - Walkout 2.6

3a Two fouette rotation - vertical - continuous spin
720 2.6

4a Butterfly Hybrid 2.9

5a Rocket Split Bent Knee Twirl Hybrid  2.4

CATEGORÍA JUVENIL: sección de figuras sorteadas (A, B o C).

CATEGORÍAS JUNIOR Y ABIERTA: elementos requeridos de equipo.



RUTINA POR CATEGORÍAS
Se convoca a todas las categorías a participar en todas las pruebas de
rutina establecidas bajo la reglamentación de World Aquatic 2022-
2025.

CATEGORÍA MÁSTER:
Se convoca la categoría Máster a participar en las pruebas de duetos
bajo la reglamentación World Aquatics.

Rango de edades:
25 - 29 años
30 - 39 años
40 - 49 años
50 - 59 años
60 - 69 años
70 - 79 años
80 + años

9. REGLAMENTO:
No habrá límite de participantes por pruebas.
Los resultados de las pruebas de rutinas en las categorías Infantil
y Juvenil se obtendrán con base al cómputo de la suma del 50% de
la puntuación de figuras más el 50% de la puntuación de rutinas
por cada prueba, excepto en la rutina combinada.
Para la competencia de figuras y elementos requeridos los atletas
se deberán presentar con vestido de baño negro, gorro blanco y
sin ningún tipo de accesorio.
Para la competencia de rutina los atletas se deberán presentar
con peinado, maquillaje y vestuario para competencia de rutina.
No se admite vestido de baño negro o vestidos de baño
institucionales.



El evento estará regido por la reglamentación World Aquatics
2022-2025.

10. PREMIACIÓN: 
Se premiará con medallas de oro, plata y bronce en cada categoría de
la siguiente manera:

Infantil y juvenil: Primero, segundo y tercer lugar en figuras.
Primero, segundo y tercer lugar en solo, dúo, dúo mixto, equipo y
combinado. 
Junior y abierta: Primero, segundo y tercer lugar en elementos
requeridos. Primero, segundo y tercer lugar de la sumatoria de
solo libre y técnico. Primero, segundo y tercer lugar de la
sumatoria de dúo libre y técnico. Primero, segundo y tercer lugar
de la sumatoria de dúo mixto libre y técnico. Primero, segundo y
tercer lugar de la sumatoria de equipo libre y técnico. Primero,
segundo y tercer lugar del equipo acrobático.

Premiación económica: 
En las categorías infantil y juvenil se entregará un premio de
$150.000 COP a cada deportista ganador de las pruebas: solo, duo,
duo mixto y equipos.
En las categorías junior y abierta, se entregara un premio de
$150.000 COP a cada deportista ganador de las pruebas:
sumatoria de duo libre y técnico, sumatoria de equipo libre y
técnico y equipo acrobático.



En la categoría máster, se entregará un premio de $500.000 COP a
cada dueto ganador de cada prueba (debe haber al menos tres
duetos inscritos en la prueba).

NOTA: Las premiaciones serán al finalizar cada jornada.
 

_______________________
Dirección Deportiva
Liga de Natación de Antioquia

_______________________
Coordinadora Natación artística
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